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                                          Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos 

Liquidaciones del presupuesto  del ejercicio 2019. Situación del cumplimiento de Ayuntamientos al 22/02/2021
Datos entidad principal y sus dependientes sectorizados como Administración Pública en euros

No se incluyen los ayuntamientos de País Vasco y Navarra
NOTAS

Nombre de la Entidad Local Provincia Fecha de la firma Población 2019

38 022 A A Icod de los Vinos S.C.TENERIFE Cumple 6.182.961,30 Cumple Si 28 de oct de 20 23.254

(1) En esta columna se recoge la conclusíón acerca de si "cumple" o "no cumple" el objetivo de estabilidad cada entidad local, de acuerdo con la información que han 
remitido y firmado y en la que se están consíderando los ajustes de contabilidad nacional comunicados por dichas entidades (LO 2/2012, art.11).

(2) En la columna se recogen los importes de los saldos por operaciones no financieras según criterios presupuestarios (capítulos 1 a 7 de ingresos y gastos no financieros) 
sin considerar ajustes de contabilidad nacional.
(3) En esta columna se recoge la conclusíón acerca de si "cumple" o "no cumple" el objetivo de Regla de Gasto cada entidad local, de acuerdo con la información que han 
remitido y firmado y calculando el límite de gasto computable según la tasa de referencia de crecimiento del PIB y teniendo en cuenta aumentos/disminuciones 
premanentes de recaudación e Inversiones Financieramente sostenibles (LO 2/2012, art. 12 y DAª6) y sin perjuicio del cumplimiento o incumplimiento establecido en un 
eventual Plan Económico Financiero.

(4) Se identifican con un "Si" aquellas entidades locales que han remitido la liquidación del presupuesto de 2019 y la información que requiere la normativa de estabilidad 
presupuestaria. En estos casos, se incluye en la columna siguiente la fecha en la que esa información fue firmada por cada entidad local. Con un "No" se identifican las 
entidades locales que no han remitido y/o no han firmado dicha información.

 En relación con los incumplimientos y la suspensión de las reglas fiscales, se puede consultar el documento de preguntas frecuentes publicado en:
 https://www.hacienda.gob.es/CDI/Estabilidad%20Presupuestaria/FAQ_SUSPENSIÓN_DE_REGLAS_FISCALES.pdf
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